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2 FORIÉA Dz ESTATUTOS QUE
— —

2 EAC: IA COMPAÑIA CORPCRA-=
, A

4 CION  -.CUATORIANA DE TELBE-

5 _ _ _VISTON Sid. == == ==.

o CUASTIA 5 8/.70'000.000,00Jm

2 En la ciidué de Gueyaquil, cubecera castomald del mismo

8 nombre, Provincia Cel Guayas , República del Zcuador, a

9 rés diasde * Septiembre. de mil.asvesientos ochenta

so y siete, ante mí, XUFENTO SANTIAGO RAMIR2Z BOHORQUEZ,

0 11 Abogáde, Notario Público Titular Vigésimo Octavo de este

18 Cantón, comparece: La Compañía CORPORACION ECUA TORIANA

, 1a D3 . TELEVISION 53, A., legalmente representada por el se+

14 AorMÉYIER: ABYARÁDO: ROCA, quien declara ser de estado

15 civil Casado, de profesión Periodista , - en su Calidad

18 de Presidente, según consta del nombramiento y Acta que

17 se ádcorpañla en lezitimación de su perbonerta'e interten-|

18 ción y como documantos hebilitantées'.- El compareciunte

O 19 | esmayor «dqedad, -ecúatoriado, domiciliado en esta ciu-

20 dad, capaz para obligarse y contratar, a quien de cono-

81 cerlé“personalménte doy fo, Bien Aastruído en el obje-

22/ to y resultudos-de_ esta escritura, a la que procede con

empila y entera libertad, para.su otorgamiento me presen;

LN ta la ninuta y més documentos que som del tenor siguien-

f Mer MIN TOTOA y - SEÑOR NOTARIO . - En el

3 ¡ protocolo de escrituras públicas e su cargo, Sírvase in-

, 7 o Corporur ula en la cual conste el aumento de capital y

| Ez consiguiente reforma del correspondiente artículo del esf-

ia * industrial LA REFORMA
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Soto tusuto de la Jompa ía Torporación Ecuatorizna

2 de Televisión 3.4., que se sujeta a las cláusu-

e lay que a continuación se indican 1 FRIMEZS

a 2.45 Comparaca ul otorcamiento de la presen-

5 te .essriture el señor Xavier Alvarado Roca, en

a * 3u calidad de Presidente y por lo tanto reapre-

7 avttante legal le Corporación Vcouatoriamade

8 Televisión S.A., fuacionario que adends de estay

el facultado por expresas disposiciones estatuta-

10 - . rias, se encuentra especiulwente autorizada. por! .

11 la Junta Gcneral-¡xtraordinaria de Accionis tas

18 de la referida sociadad reunida ul cuatro de Ju

18 L nio de mil novecientos. ochenta y siete .- 53E+FH

5  GUÉDA + ANTECEDENTES . - a) Por escritu

15 ra píblica otorgada ante el Notario Segundo del

16 Cantón Guayaquil, Docotor Jorge Jara Grau el die-

17 cisiete de Agosto de mil noveciextos sesenta y

10 seja inscrisa en el Registro Mercantil el vein-

19 L— ticirmo de Agosto del mismo año, se -cons tituyó

so L— la Compafifa Corporación Ecuatoriana de Televi-|

21 sión 3.4. “con un capital de novecientos mil

29 £gucrea; b.)_ Por escritura pública otorgada .an+y

sa te la Notaria Décima Tercera del cantón Guaya-

24 quil, Doctora Horma Plaza de Garzía el dos de

28 Septiembre ds mil novecientos setenta y cinco,

se " inscrita en el Registro Mercantil el veinticuas

27 - «ro de diciembre del mismo ado, se aumentó el

26 - cspital social en dos millones cien mil sucresl.
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ARa más da1 existen:e y €c reformó el sietema adnministrati-
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p¿ent E

l NUS" "yo conmsizaad: er los ecvuatutos orisinsles; ec ) Por es-
7 k
A,olé sf ,

Ha críitura píblica c+orgade ante: la Notaria Décima Torcera|

a del Centín Giayacuil, Voctora Norma Plaza de Gurcía el

e trece de diciembre de mil ncveciantos setenta y seis, ing

e críta e21 =1 3egis-.ro Mercantil «el veidtinueve de Junio

7 de mil novecientos setenta y siete, se uumontó el capital

e " social a cinzo millónes da suerva; d ) Por escritura pú+

o blica ocurgada arte el Xotario Quinto del Cantón Gia ya-

10 quil, Vortor Gustuvo Falcodí Lodesma el quince de Septieh-

Ó | : bre de ml novecientos sutenta y ocho, inscrita en el Re?

18 gigstro marcaatil el veinticinco le Septiembre de mil no-

AS vecientos setenta y nueve, se: aumentó el capitel social

14 a quirce miliones ¿e sucres y se reformó Íutegramente y

15 se codificó el Estetuto Social de la compafifa; e ) Por

se | escritura púrlica otorgada ante sl Notario Décimo Octavo

17 del CentGuayaquil, Abogado Germán Castillo Sudrez el

e primero de Bopticubre de mil novecientos ochenta, inmscriy

0 19 ta en el Segistro Marcaatil el tree de Febrero de mil nof

so yecientos ochenta y uno, se aumentó el capital social a

81 treinta millones (e sueras;: y, f ) La Junta General Ex-

22 traordimiuria de Acejonistas reunida el cuatro de Junio

de mil novecientos ochenta y siete resnlviá8 +: Aumentar

el capitalsocial en seteate millones de sucres a más del
+ SS

e dl 35 existente, esto es, hasta alcanzar la suma de cien millof

AE a, nes Ze sucrez y reformar 21 corrospondiente artículo del

Ya e
ERA estatuto, todo ello en los términos constantes en la co-
a ” : - :

ÉS pl pia certificada dul Acta de sesión de lar eferida Junta,
Me 28

A
3 E industrial LA REFORMA 9
=* 3888105 
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gue se ¿compada u esta mimta pun que se inserte
 

en la correznoadierte escritura.- TIRCIRA

 

DICLARACIONSS ,- Presupuestos estor emtecudenten
 

el seg dor txwrier Alvarado Roca, a nombre y en
 

vopresentacióa du Corporación ¿cuutoriama de Te-
 

levidión S.d., am su calidud “de Prosidente de la
 

miema y por 3xo“use volunted de la Jupta Goneral.
 

rn
 

indraorcinaria de Accionistas de dicha compuñía
 

reunida el cuairo de ¿unio de mil novzcientos ock
  

ta y siete, vfecuóa las siguientes declaraciones
 

-4q Yo El capital social queda aumentado en seten-
 

ta millcnes de sucres a más del existente, esto
 

es, hasta aldaazar.la suma Je ciun millones de su
 

nos . " .

“eres, siendo suscrito el aumento por socios de
 

“uecijonmalidad acuetoriana.- El referido aumento
nx

Zu Capitul se realize medienté lá emisión de nuey
 

vas accionez, las: mismas que han vido eu critas

 

y pagadas er la forme y proporción que se deter-
 

mira en el ¿cta de Junta General sgludida, debieny
 

¿o emitirse para el efecto setentu mil-puevas at:
 

ciones --ordirariaw y novinativas. de un;mál.Apcras|
 

cada une, bebmeradas Cel treinta uil uno al cien
 

a
.

'

be rt2; HitBive; b ) * Que. el "dtticuló-+egundode”
 

loe Estatutos Socieles se lo sustituye por el el.
 

guiente + " ARTICULO SEGUNDO .- DEL CAPITAL

 

Y DE LAS ACSIONIS .- El cepital de la Compañia
 

Vo de cien millones de sucres, dividido en ciea
  ) a , . ”

mil acciones ordinarías y nominativas de un mil  
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ad PresaodE

O

 Euayaquil, Marzo 30 de :,934 + - | o

2

Ca | 1% 0000 004
Señor

XAVIER ALVARADO ROCA Y .
£tudad.-

Me mis consideracion +'s: e

Cúmplieme poner en su conocimiento que la Junta: Feneral Ordinaria
de Accionistas de CORPORACION EEGUATORIANA. DE TELEVISION S,A/, en
sesión celebrada el :lía do hoyY lo reeligió a. usted como PRESIDEN

 TEYde la Compañía po: el período de CINCO AÑOSY:

En el Éjercicio de sus funciones usted ejercerá la representación
legalVde la Compañía. sin ninguna limitación, pudiendo inclusive
transferir, enajenar o gravar inmuebles sín requerir autorización
de ningún organismo,

Los duberes y atribu:iones de los Administradores de la Compañía
están determinados en los Estatutos de CORPORS*CION ECUATORIANA DE
TELEVISION S,A.)3“que consta en la escritura pública que fue oto
vada ante el Notario de Guayaquil dector Gustavo Falconí Ledesma
el 25 de Septiembre «le 1.978% inscrita en el Registro Mercantil
ol 25 de Septiembre ie 1. 179 Y

Atentamente, 7

  £
Acépto el cargo que ..e me ha conferido según el nombramiento que
antecede/- Guayaquil Marzo 30 de 1,984.
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ÁS1 ERAARaco ROCA

  

  
   

  
  

   
    

foja 22,575, námero 5,587 del
ro 8.653 del Repertorio.» Archi

Defensa Nacional.- Guayaquil, trein
a 1 cuatro.- El Registrador Mercan-

queda inscrito el pres mte hombremient
Registro Mercantil 1 evotedo bajo el
véncose los cerfificac os de Registr
ta de Julio de M1 nov :cientos oc

t11.- UL.
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ábogudo Mctor algivar Árirado, Degieterder Mercartil dei Contón, certifica'

gi, 4uty drprynente Focecopii de Mocbranmiento e igual o su original.- Gyafs«quil,
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de Junio de m.! novecien:iña vete:ta 3ARE
ro

ALLeAMA

ba 'strecior Percagl,sal”Car

/

CERTIFICO: De conformidad. cor. el numera! 50 del Arte 15

de la Ley Notarial reformada rodiante Decrsto Supromo

No. 2.386 del 31 de Marzo de 1.978, doy fe: Que la fotocopta
precedente es exacta al documento original que tembita se me

exhibe, quedando en mi archivo fotocopia igual. Se cumplió
con el Art, 41 ordinal 16 de la vigente Ley d> Timbres.

e — meo

Guayaquil, E de AlanézEY
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EMJA DE SESIO: 2% JUETA GESPRED ENTRACRUTNARIA DE ACCIONTSTAS DE
A
¿AA¿EN“COMP.AATA CIRPOIACIO. ECUATCRIALA DE IRLEVi3IOM S.A., CELEBRADA

cs.YdleEl Á DE JINTO 97 1957,-

OEa la rciadad je cueyacuid, “« los cuatro dias ¿el nes de Junio de

    

a.il novecientos: ochenta y siete, = las cuinoa acras treinta, en el

to del Cerro del Carnsr, €<€s reúnen losp
a
?

o mw r
-lccai ubicado en

iguientes asciusizta: lo COPPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION

5.n., señora: Xawier - Alverado Rosa, por los derechos que

representa de IMMCBILIARIA ALCOR S.A., “1 cu salidac. de Presidente

Aárinistrativa, rronietaria de veintidós mil trescientas veinte

acciones; Econ. Rodrigo austamarte Granda, per Los derechos gue

represeenta e ENITORS: NACIOFLES S.A. (EN3A), en su validad úe

Gerente General, provistaria de sis mil quinientas cireventa y

=, dos acciones; Y, por los derecha que -eprosenta és INVERSIONES

"BG." C.LTDA., en calida: de Gerente,  provintaria de

trescientas aucionon; Foca Arolís Alvarado Rosa, por los derechos

cue rooresernia ¿2 IMCOBILIARTA HOCALVA C.LDA, - propietaria de

cuinienzas setenta y selz accionss: Ars Cecilia Al:arado Robles,

representada nor al sefor Economista oirigo Pustamante Granda,

sean carta podec ome exnibe, nrovistaria de ciento rreinata y ocho

Ó acciones y, Miguel Ulloa Figueroa, provietaric de ciento catorce

acciones.- Tolas las acciones son ordinarias y noninativas y de un

valor nonina%* 4 ua vil  rucrez cada una y low accionistas

presentes resreszntan la tonalidad Ai capital pagado.- Las

persona3 cue interviener “a representación dea ctraz han acreditado

en  —Segrevaria 7u entidad de tales.- Éuage Los, socios nor
de .. _ - O = .

.. unanimidad * de votos désiden constitaíísa en Finta General

E poros ii

Extraoriinariía econ el  osjeto de conocer y resolver sobre el

h aumento de capit21 +n :2/.70'109.000,00 a más Gel existente y la

   
nta efsrma al Estaruto.- Preside la sesión el titular

   

consi 

a
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«46 0400
: A Lo . .., o

sido iavler Alvzrád: Roca y acta de .S..retáirio «el Garente

Fiaanciaera ¿aMlor Ina. Fo nando Flor:3 Maris, quíen cocmaula la

isa ás.-Anistentes ue mamada la ley.r A conti usción el

' 14 +

'prasiasito decada inat citada la =3sión jispor. anto que sé proceña

de ¿ddefer. mitíria te la ceunidi, a 'nafdd 4 .li Junta quer
i

nic1 cótitimvio: cuán la Ence de nroyre 3) que -antiché la Zómpañila,

! : o. sE ”s -

ez cuñvaalerss aumente” e capital en 2/.70' /00,)00,0) á más del

e> intente; emo ms vasia (Icantas la ria de 3/10 "360,000,90.-

22 de conatotaidad ca le Ley 21qL0rt ue + te aueento se hanaX
x

meiiante “la "misión 31 nivas accion», fora »n la «re «deberá

¿ntregarsó a unda accicuis:e el niámero de acciones que suscriba o

e s ... , ,
'a4 la asignz.- “in entato £1 pago, 1>3 ind: :a cue el nismo puede

“bhoaerse parte por capizal.:ación de lis resovas ledales y parte

obre ¿idelidgros de. 193 “atiligades n? Fdistribulias .- La Junta,
cy aia

luezó de de.iberar scare 0 ohntfostado po” el Presidente, por

unanfwidad -e votos resul ves: Aumen:dr el cablesi en setenta

Currao3esEtuyos a mÁe de. existante, 2éto 8/7 nasta alcantár la
e

suma de cien talliounes ía siures, debizado enitirse para el efecto

EEMESat1erasatcio ws désn.meBULTAS c£. 18. uay por un

 

mara ASA E.

walol ¿fotosolagteserorí:oneb20aojtest, casiifqbioi sera
pin d E : IT an AUa
reinabiába3 sonadosq y se pajaras! eapere:pst Nuap,.talización

7 SEpusea. Ds a Ao e ce

overtebomla2itazoción—dsueididadós
e CNE is muLp E. '
¿AemetY¿B€: 155 rocibnes ec crestadientes:apo avanto
“BE_ de.:

(14d
acor ó”-38eiiilel Lerentd”"par ASorTontz

inclusive.- 3l resultedo ie lal sasoriozión >» anignación de las

rueza3 accion: y pago del ¿iuxepta de capitai acordado «5 el gue
4

consta ea 21 zuadro s.:quiantes:
zr

a
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Aby Érgeno ». Ramirez BL.
BOTARIO ZIGESIO GETAYO e

- 5"

co ha.la-lat:jcamente 3uscrito y pagado, por

nac.onal.cad eci toriano, el zummnto de capital

¿2 A ceontirunació: el Presi“ante iadica co? debe reformarse

“1 Ustatuto, surx.tuyexo el articuio Segusón que trata del

capital social, por el s.cvient>: "ARTICULO SEGUIDO: DEL CAPITAL Y

E 4418 ACCIONES .- E. capital de :a Comparilaes cr Cien Millones de

: : RÁ :ue roaz , ai vi” 1lo =n 2101 ml Ll avuicies ordinariar y norinativas de

morilo sucras cada una, nmúmeru'as de. c3ro caro uno al cien mil,

inctusive, las qu: nodrán emiticse en tiiulos c112 represerten una

2 ás acciorss.- Cada titulo $2 sección coberd encar suscrito por.

21 "residents y poz uno de los 3ureqtes ¿2 la Condañla. En caso de

jer'vucción > rcécdida de rnc o 2%s cituios se crozaderA de acuerdos

2 10 preceptueso en la L» de C3 palas. Cada succión dard derecho

áa voto, en preoporcidn 1 810 yaler pagado. Para ue un accionista

pura hacs:se recuesenipr en unta Caneral dor una persona

extraña sexá necesario una cita diciqida 21 3zrente, en tal

sentído. o ecodeidn se: represontantes: de Jís accionistas los

adriinistraclores y Comissrios  'e la («rpañdz. a propiedad y

traa3ferenciia Je .as acrienes se reg.ré por lo dispuesto en la

Lev". Apgrevasda por unan ridad . refomre del teraitntoen la parte

correspordiante, la Jura Genaral encrraa el cunolimíento de las

resoluciones aécptodas e1 £sts iasión, ¿l reprezs2itante legal de

la Compañia,  facritAnd3.0 nazi cue otutrgue la correspondiente

ESCOGÓUIA y cumpla lortrémitas dejey, para,la_ validez,.de.-lo-

acordado. No habisndo otro asinto que tratar, el Presidente

jeciara en aceso la sesión por ana hora para ¿sr ?portunidad a la

reda:ición ¿del seta. —Iranumcrrrilo el tiemro incicado y reinstalada

la sesión cor ic concuirrenci: dea dos socio mencicnados al

conisnzo del acta, :2 12 da lezrura v eprobación cor unanimidad ,
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zación Ús cación úe Z INCLUIDO
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CAPITAL AUMENTO
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gran

alo ING. FERNANDO FLORES, )
e,

   

0000 007
con io cual rarvin la sesión , firmande ara vconstancia “cdos los

eccionistas concurrantos.- f) Xavier Alvarado Roca+-+ F) Econ. Rodri
go Bustamante Granda. £f) Rosa Amelia Alvarado Roca, f) Miguel U-
lloa Figueroa, €

CERTIFICO: Que el acta que “antecede es d copia.de su original
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sucres cada una, numeradas del cero ' cero uno al ción mi!
 

inclusive, las que podrán emitirse en títulos que repre-

senten uma o más acciones. Cadatítulo de acotén :deberá
 

>» + estar suscrito por el Presiddnte' y por uMo de los Geren-
 

tes de la Conpañía. En caso de destrucción o pérdida de
 

uno a más titulos 'se procederá d8 acuerdo a lo preceptua
 

— do en la Ley de Compañías. Cada acción dará derecho a
 

“voto, en proporcidn a su valor pagado.
 

- nista pueda hacerse representar en Junta General -por una
 

persona extraía será necesario una cúrta dirigida al Gezx
 

“rente, en tal sentido. No podrán ser representantes de
 

- La propiedad «y transferencia de lasJaccionesCompañía .
 

se regirápor lo dispuesto en la Ley " .- CUARTA:
 

DOCUMENTOS HABILITANTES Ademés de insertar el texto
 

del acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas
 

de Corporación Ecuatoriana ds Televisión 5.Any róunida
 

el cuatro de Junio de mil novecientos ochenta" ysiete,
 

incorpore usteá, señor Notario, copia del nombramiento
 

de Presidúnta de esa compañía egtendido a favor de don
 

. Xavier Alvarado Roca, ex el que consta la razóm de halla
 

se debidameste inmscrito.- Cumpla usted, señor Notario,
 

con los demás requisitos de Ley pera la validez de este
 

imstrumento.- Firma ) César Il. Drouet Candel .- Abo-
 

gado.- Registro número trescientos ochenta y tras, del
 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.-
 

23 COPIA.- Xó consécuencia el otorgante se ratifica en
 

el contenido de la minuta inserta, la misma que queda   
 

Industrial LA REFORMA
3806105

Para que un acció-
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19
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el
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e5

26

27

28

elevadu a escritura públics para que surta sus corres
 

pondientes efecius legales.- de al¿rega el Xombra-
 

miento del Presidente y Acta de Junta General de la
 

CompaAía Corporución Ecuatoriana de Televisión 3.4.Pp E ,
 

sos misnos que ru inserteráéa en los testimonios que
 

de este sz dieren.- la cuentií es tal como se indi-
 

 

caí- El'compati ciente me exibió sus -respectivas.cé-

dules,- Leída que fue esta escritura, de priscipio
 

a fin por mf el WVotario eun alte voz al' otorgante, est
 

l

7 «te la eprueb: e) todas seus partes, se afirma, ratifl;
Pp , ,
 

ca: y ficma er unidad de acto comnigo el Notario, de
 

todo lo cual do” fe.- ¿nmendado+ Instituto,la,inscrip
 

ta y Septiembre¿1érpa nt 11, Pebrero,de,¡repreassutentes,Valen. -
 

 
VA 2 AZAR
 

 

Xavier Alver ad3 “Roca

Cia No.0900000167
 

C,T. No.010-096

0.V.No.
 

 

 

 

 

 

Se otorad — ante af, sn le de ello contíero teta
 

CUARTA GOPTA CaRTISICADA, 9 giete fojas Stó%os, quí EA poo
 

bricos sello y firmo en la sidada Guayequilo a cuatro
 

 

 

ra

 
 

 

ábg. EugenloS.
  ROTARIO VIGESIMO OCTAVO

SUAYAQUIL  
 

industrial LA REFORMA

 

 

3868105



0000 009

22 D.N :- He tomado nota el margen de la matríz de fecha
tres de Septiembre de 1987, que contiene la escritura de
Aumento de Capital y Reforma de los estatutos de la Com-
pañíe CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S.A., de que
ha sido aprobada dicho Aumento de Capital y Reforma de
Estatutos, mediante REsolución No. 87- 2-1-1-04262 de fecha
30 de SEptiembre de 1987, dictada por la Superintendencia
de Compañias. en esta fecha. TAA AA A A AAee
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CERTIFICO: que. con:Pecha de hoy, y añ cumplimiento de lo ordenado

en la Hesolución número 870-2= la 106362,dictada el 30 de Sep_

tiembre de 44987,por la Intendente de Compañías Encargada, queda

inscrita esta Escrítura, le misma que contiene el AUMENTO DE CAPI_

TAL Y REFORMA DE ESTRíLTOS de CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVI

SION SoAe de fojas 20.823 a 20483B, Númexd-15729delMegiatro Mar

cant1l, Rubro de industrialea y enctada bajo el número 16.783 del
   

Repertorio.» Guayaquil, Otuibtecatórce e M1svictentosacherí  
  

 

teyrareta.-ElRegistrader: Mercantilo-

 

ABHECTOR MIGUEL ALCIVAR

gisodar Mercantil del Capetr
  

CERTIFICO:S Que con fecha de hoy, se tomé nota de este Escritura a

fojas 3.632 del Registro Mexcanta1 de 1.966; 7.1490 del Registro PEZ

centil, Rubro de Industriales de 4.975; 7.525 del mismo Registro de

de 12977; 9.583 el expresado Registro de 1.979; 1.033 del antedi_

cha Registre de 1.991, al margen de las inscripciones respectivas.-

Guayaquil, Dectubre catorce de m21 movecientos ochenta y sale



“JS 0UYO 0)
tdEl, Reftotrador Mexcantil.- E

  

  
   

pdado-: 9,503 .- Vales"

rs

 

CERTIFICO: Que con$ Lane de hoy, queda archivada une cópia au

téntica de este escritura, en cumplimiento de lo dispusato en

61Destota733,«dictado por el señor Presidente de lá República

él 22 de Agontade 1.975, publicado en el Regístra OPLutal- NA >

878del 28 deAgosto de 1.975. Guayaquí l, -Octubze catorce de.

   

 

  

 

  

mí1 novecientos ochenta y siete .<£1 Registrador Mercantil.

 

ACTOR MIGUEL ALCIVAR¿0

egistrador Mercantil-del Canta G

eade Peerda PARA y "A Mer Mc .
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